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ANEXO OPERATIVO 

INTRODUCCIÓN 
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Servicio Postal Mexica 

Los Partidos Políticos Nacionales, son entidades de interés público que obtienen su registro 
como tales ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (EL INSTITUTO), una vez 
que han cumplido con los requisitos señalados en la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 

Los Candidatos Independientes son ciudadanos que obtienen su registro como tales ante los 
Consejos General, locales o distritales, una vez que han cumplido con los requisitos señalados 
en la LEGIPE. 

Los Partidos Políticos Nacionales que han obtenido su registro, podrán disfrutar de las 
franquicias postales dentro del territorio nacional que les sean necesarias para el desarrollo de 
sus actividades, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 187 y 188 de la LEGIPE, así 
como 69 y 70 de la LGPP. 

Los Candidatos Independientes que han obtenido su registro, podrán disfrutar de las 
franquicias postales dentro del territorio nacional, que les sean necesarias para el desarrollo de 
sus actividades, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 420 y 421 de la LEGIPE. 

En el marco de lo anterior, las presentes reglas de operación tienen como propósito normar el 
envío de correspondencia (cartas, propaganda, publicaciones periódicas, impresos y respuesta 
a promociones comerciales), así como los de mensajería y envíos con porte pagado; en lo 
sucesivo la "Correspondencia y Envíos", que remitan los Comités Nacionales, Estatales, 
Municipales y Distritales o equivalentes de los Partidos Políticos Nacionales, conforme a lo 
establecido en el artículo 188 de la LEGIPE y en el artículo 70 de la LGPP, así como la 
Correspondencia y Envíos que remitan los Candidatos Independientes en el ámbito territorial 
del cargo por el que estén compitiendo, según lo previsto en el artículo 421 de la LEGIPE. Este 
Anexo Operativo también norma los pagos que deberán realizarse conforme a lo establecido 
en el citado ordenamiento legal. 

MARCO LEGAL 

• Ley del Servicio Postal Mexicano 

o Artículos 2, 3, 4, 11, 13 y demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Operación del Organismo Servicio Postal Mexicano. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

o Artículos relacionados con los Partidos Políticos Nacionales: 55, 187, 188, 209, 
21 O, 211, 242, 246, 247 y 251. 

o Artículos relacionados con los Candidatos Independientes: 394, 420, 421 y 423. 

• Ley General de Partidos Po'fíticos 

o Artículos relacionados con los Partidos Políticos Nacionales: 7, 23, 26, 69 y 70. 

• Código Fiscal de la Federación 
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Dar a conocer, para su aplicación y cumplimiento, los alcances de las normas que regulan a la 
franquicia postal de la que gozan los Partidos Políticos Nacionales y los Candidatos 
Independientes dentro del territorio nacional. 

SECCIÓN 1 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

1. Sólo podrán hacer uso de las franquicias postales los Comités Nacionales, Estatales, 
Municipales y Distritales o equivalentes de los Partidos Políticos Nacionales, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 188, párrafo 1, inciso d) de la LEGIPE y artículo 
70, párrafo 1, inciso d) de la LGPP. 

2. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) de EL INSTITUTO, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso e) de la LEGIPE, es la 
instancia encargada de gestionar ante la Dirección General del Servicio Postal Mexicano 
(SEPOMEX), la autorización y acreditación de dos representantes por cada uno de los 
comités directivos o equivalentes de los Partidos Políticos Nacionales para firmar los 
formatos de depósito de Correspondencia y Envíos dentro del territorio nacional; la citada 
materia postal deberá cumplir con las especificaciones de peso y dimensiones 
establecidos en el artículo 13 de la Ley del Servicio Postal Mexicano. Asimismo, deberá 
entregarse una copia abierta para el organismo postal, a fin de validar que la 
correspondencia cumpla la normatividad postal e identificar, en su caso, posibles 
incumplimientos en materia electoral. En caso de existir duda respecto al contenido de los 
depósitos se elaborará consulta a la DEPPP. 

3. Las franquicias postales para representantes de Partidos Políticos Nacionales expedidas 
por SEPOMEX tendrán una vigencia que expirará el último día del mes de febrero del año 
posterior al proceso electoral federal o, en su caso, al momento en que se expida una 
nueva franquicia por sustitución de titulares. SEPOMEX incluirá en cada oficio de 
autorización de franquicia la fecha que indique la vigencia de la misma. 

4. Las franquicias de los Partidos Políticos Nacionales deberán revalidarse anualmente, por 
medio de oficio de solicitud de la DEPPP de EL INSTITUTO al que se anexará el listado 
con los nombres del personal acreditado en cada uno de los comités o equivalentes de los 
Partidos Políticos Nacionales que cuenten con franquicia postal vigente. 

5. Los requisitos necesarios para acreditar a los representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales serán: oficio de solicitud del Partido Político Nacional dirigido al titular de la 
DEPPP, incluyendo nombre de los acreditados y domicilio social del comité, incluyendo 
código postal. 

6. La Dirección Corporativa Comercial de SEPOMEX emitirá oficio, en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles a partir de la recepción del oficio de solicitud, autorizando a 
los representantes de los Partidos Políticos Nacionales el servicio de correspondencia con 
franquicia postal, indicando la oficina receptora de los depósitos de Correspondencia y 
Envíos conforme a la infraestructura de SEPOMEX y el domicilio social de los comités 
directivos de los Partidos Políticos Nacionales. Dicho oficio deberá ser remitido a la 
DEPPP de EL INSTITUTO. 
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7. Una vez que SEPOMEX otorgue la franquicia, los acreditados deberán registrarse en la 
oficina postal asignada en el oficio de autorización. Para tal efecto, deberán identificarse 
con su credencial de elector vigente, a fin de registrar la firma del depositante autorizado y 
cotejarla en trámites posteriores. 

8. Las oficinas receptoras autorizadas para recibir los depósitos de Correspondencia y 
Envíos con franquicia postal, enviarán dicho reporte a la Gerencia de Administración de 
Ventas de SEPOMEX dentro de los primeros cinco días posteriores a cada mes. 

9. SEPOMEX comunicará por escrito a EL INSTITUTO, dentro de los quince días naturales 
posteriores a la conclusión de cada uno de los primeros tres trimestres del año, el costo 
total por los servicios prestados a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales, 
remitiendo copia de la facturación total por trimestre ya sea de forma física o electrónica, 
adjuntando copia de los formatos de depósito y toda la documentación soporte, así como 
un formato por cada Partido Político Nacional, que especifique el importe de los depósitos 
facturados y el presupuesto remanente, de acuerdo al cuadro siguiente: 

NOMBRE DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 
PRESUPUESTO IMPORTE DE LOS DEPOSITOS PRESUPUESTO 

APROBADO FACTURADOS REMANENTE 

En caso de que SEPOMEX no provea la información soporte necesaria para la validación 
de los importes, la DEPPP no dará por recibida la facturación. 

Para el pago de los servicios se aplicarán las tarifas que se señalan en los numerales 34 y 
40 de este Anexo Operativo. 

En caso de un incremento o cambio en la aplicación de las tarifas determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SEPOMEX notificará a EL INSTITUTO a efecto 
de que, en su caso, se apliquen dichas tarifas a los servicios que se incluyen en el 
presente instrumento legal, las cuales surtirán efecto a partir del día hábil siguiente de la 
fecha en que SEPOMEX las haya notificado a EL INSTITUTO. Posteriormente, SEPOMEX 
y EL INSTITUTO deberán formalizar esta modificación a las tarifas mediante la firma de 
una Addenda al Convenio, en un plazo no mayor a treinta días naturales. 

Por lo que respecta al cuarto trimestre de cada año, SEPOMEX informará a EL 
INSTITUTO, dentro de los primeros quince días naturales del mes de diciembre, los 
importes correspondientes a los depósitos realizados por los Partidos Políticos Nacionales 
en dicho trimestre. ' 

Los importes por pagar que se generen con posterioridad a esa fecha y que correspondan 
exclusivamente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal en curso, deberán facturarse y 
remitirse a EL INSTITUTO a más tardar el día cinco de enero del siguiente ejercicio fiscal, 
en atención al cierre presupuesta! institucional y no podrán incluirse en ningún otro periodo 
como facturación extemporánea. 

1 O. La DEPPP de EL INSTITUTO, una vez recibida la facturación por parte de SEPOMEX, 
contará con un plazo de cinco días hábiles para solicitar la validación de cada Partido 
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Político Nacional respecto a los gastos reportados, solicitando a los mismos que, si es el 
caso, emitan su conformidad en un plazo no mayor a cinco días hábiles, aclarando que de 
no hacerlo en el plazo previsto, se tendrá por aceptado el importe cobrado por 
SEPOMEX. Posteriormente la DEPPP enviará a la Dirección Ejecutiva de Administración 
(DEA) de EL INSTITUTO, oficio con facturación anexa para los registros y procedimientos 
correspondientes y la liberación de los recursos. 

Por lo que hace al cuarto trimestre y en relación con la Cláusula Séptima, párrafo segundo 
del presente Convenio, se solicitará a los Partidos Pollticos Nacionales la validación 
expedita de los importes facturados, en atención al cierre del ejercicio presupuesta!, para 
tal efecto la DEPPP comunicará los importes facturados y los Partidos Políticos 
Nacionales dispondrán de un plazo de 24 horas contadas a partir de que surta efectos la 
notificación para validar el importe facturado, o manifestar cualquier inconformidad 
respecto a la facturación emitida por SEPOMEX; en este supuesto, deberán adjuntar las 
pruebas que acrediten su dicho. De no manifestarse en el plazo señalado, se considerará 
validado el importe facturado. 

11. El pago por el servicio prestado al amparo de las franquicias postales otorgadas a los 
Partidos Políticos Nacionales se realizará de conformidad con los procedimientos y plazos 
que determine la instancia administrativa de EL INSTITUTO dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la fecha en que sea recibida la facturación de los servicios. 

SECCIÓN 11 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

12. Los Candidatos Independientes serán acreditados por la DEPPP ante SEPOMEX para el 
uso de la franquicia postal, una vez que el Consejo General de EL INSTITUTO acuerde 
su registro como tales y sólo tendrán acceso a las franquicias postales durante la 
campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que estén contendiendo, según 
lo dispone el artículo 421, párrafo 1, inciso b) de la LEGIPE, y será responsabilidad de los 
Candidatos Independientes que la Correspondencia y Envíos, se dirija al ámbito territorial 
del cargo por el que compitan. 

13. Los Candidatos Independientes además de su propia acreditación, podrán solicitar el 
registro de un representante para el uso de las franquicias postales. Los requisitos 
necesarios para acreditar a los representantes serán: oficio de solicitud del Candidato 
Independiente dirigido al titular de la DEPPP, incluyendo nombre del acreditado y domicilio 
social del Candidato Independiente, incluyendo código postal. 

14. La DEPPP de EL INSTITUTO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 421, párrafo 1, 
inciso c) de la LEGIPE, es la instancia encargada de registrar y comunicar a SEPOMEX 
los nombres de los representantes autorizados por los Candidatos Independientes para 
firmar los formatos de depósito de Correspondencia y Envíos; la materia postal que 
depositen los Candidatos Independientes o sus representantes deberá cumplir con las 
especificaciones de peso y dimensiones establecidas en el artículo 13 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano. Asimismo, deberá entregarse una copia abierta para el 
organismo postal, a fin de validar que la correspondencia cumpla la normatividad postal e 
identificar, en su caso, posibles incumplimientos en materia electoral. En caso de existir 
duda respecto al contenido de los depósitos se elaborará consulta a EL INSTITUTO a 
través de la DEPPP. 
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15. La Dirección Corporativa Comercial de SEPOMEX emitirá oficio, en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles a partir de la recepción del oficio de solicitud, autorizando a 
los Candidatos Independientes o sus representantes el servicio de Correspondencia y 
Envíos con franquicia postal, indicando la oficina receptora de los depósitos conforme a la 
infraestructura de SEPOMEX y el domicilio social de los Candidatos Independientes. Dicho 
oficio deberá ser remitido a la DEPPP de EL INSTITUTO. 

16. Una vez que SEPOMEX otorgue la franquicia, los acreditados deberán registrarse en la 
oficina postal asignada en el oficio de autorización. Para tal efecto, deberán identificarse 
con su credencial de elector vigente, a fin de registrar la firma del depositante autorizado y 
cotejarla en trámites posteriores. 

17. Las franquicias postales para Candidatos Independientes o sus representantes, expedidas 
por SEPOMEX, tendrán una vigencia que expirará el último día del periodo de campaña 
correspondiente al proceso electoral en el que compita el Candidato Independiente, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 421, inciso b) de la LEGIPE. SEPOMEX 
incluirá en cada oficio de autorización de franquicia postal la fecha que indique la vigencia 
de la misma. 

18. Los Candidatos Independientes o sus representantes podrán remitir la Correspondencia y 
Envíos que sea necesaria para el desarrollo de sus actividades, que se encuentre 
contemplada dentro del presente Anexo Operativo y deberán dirigirla a cualquier 
destinatario dentro del ámbito geográfico-electoral del cargo por el que estén compitiendo. 

19. Las oficinas receptoras autorizadas para recibir los depósitos de correspondencia con 
franquicia postal de los Candidatos Independientes o sus representantes enviarán reporte 
quincenal a la Gerencia de Administración de Ventas de SEPOMEX para seguimiento y 
facturación. 

20. SEPOMEX comunicará a EL INSTITUTO cada quince días, a partir del inicio del periodo 
de campaña que se trate, el costo total por los servicios prestados a cada uno de los 
Candidatos Independientes, remitiendo copia de la facturación total ya sea de forma física 
o electrónica de cada uno de los Candidatos Independientes, para lo cual se aplicarán las 
tarifas que se señalan en los numerales 34 y 40 de este Anexo Operativo, adjuntando 
copia de los formatos de depósito y toda la documentación soporte e incluyendo un 
formato por cada uno de los Candidatos Independientes, que especifique el importe de los 
depósitos facturados y el presupuesto remanentes, de acuerdo al cuadro siguiente: 

NOMBRE DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE 
PRESUPUESTO IMPORTE DE LOS PRESUPUESTO 

APROBADO DEPÓSITOS FACTURADOS REMANENTE 

Para el caso de los Candidatos Independientes, se considerará validado el envío, siempre 
que el formato de depósito se encuentre firmado por el acreditado; por lo que, en el 
supuesto de que SEPOMEX no provea la información soporte, necesaria para la validación 
de los importes, la DEPPP no dará por recibida la facturación. 

En caso de un incremento o cambio en la aplicación de las tarifas determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SEPOMEX notificará a EL INSTITUTO a efecto 
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de que, en su caso, se apliquen dichas tarifas a los servicios que se incluyen en el 
presente instrumento legal, las cuales surtirán efecto a partir del día hábil siguiente de la 
fecha en que SEPOMEX las haya notificado a EL INSTITUTO. Posteriormente, SEPOMEX 
y EL INSTITUTO deberán formalizar esta modificación a las tarifas mediante la firma de 
una Addenda al Convenio, en un plazo no mayor a treinta días naturales. 

21. La DEPPP de EL INSTITUTO, una vez recibida la facturación por parte de SEPOMEX, 
contará con un plazo de cinco días hábiles para enviar a la DEA de EL INSTITUTO, oficio 
con facturación anexa para los registros y procedimientos correspondientes a la liberación 
de los recursos. 

22. El pago por el servicio prestado al amparo de las franquicias postales otorgadas a los 
Candidatos Independientes se realizará de conformidad con los procedimientos y plazos 
que determine la instancia administrativa dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
fecha en que sea recibida la facturación de los servicios. 

SECCIÓN 111 

DISPOSICIONES COMUNES 

De los registros postales 

23. A efecto de que los envíos de los Partidos Políticos Nacionales y los Candidatos 
Independientes sean objeto de aplicación de tarifas bajo el régimen de depósitos masivos, 
EL INSTITUTO tramitará cinco diferentes registros postales (cartas, propaganda 
comercial, publicación periódica, impresos y respuestas a promociones comerciales) con 
los servicios adicionales de acuse de recibo y/o notificación cuya vigencia será del 1 de 
enero al 31 de diciembre para el año que se adquirieron. 

Para tal efecto EL INSTITUTO notificará a los Partidos Políticos Nacionales el importe 
relativo a la adquisición de los registros postales y el cual deberán pagar del 
financiamiento asignado por concepto de franquicias postales. 

24. SEPOMEX expedirá la factura correspondiente por concepto de renovación de los 
registros postales que tramite EL INSTITUTO; el pago de la facturación generada por la 
expedición de los registros postales se efectuará al concluir el primer trimestre, de 
conformidad con los plazos señalados en la Cláusula Octava del Convenio. 

25. EL INSTITUTO podrá renovar los registros postales correspondientes al ejercicio fiscal 
subsecuente, hasta 30 días antes de concluir el año y su pago se trasladará al año al que 
correspondan los registros. 

Definición de Servicios 

26. Cartas: Las cartas son comunicaciones personales de carácter confidencial, contenidas 
en sobre o empaque cerrado y un peso máximo de 1000 gramos por pieza. 

Para el envío de cartas deberá observarse lo previsto en el artículo 13 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano, a saber: 
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27. Publicación periódica: Las publicaciones periódicas son aquellos impresos con 
periodicidad determinada que se depositan por pieza, con un peso máximo de 1500 
gramos, que tienen sus Certificados de Licitud de Título y Contenido, expedidos por el 
Gobierno Federal. 

28. Propaganda comercial: Serán consideradas como propaganda comercial, las 
comunicaciones impresas que se presenten en hojas, folletos, dípticos, trípticos, formatos 
de tarjeta postal o catálogos, etc., y que cumplen con las características que a 
continuación se mencionan: 

a) Propaganda de candidatos a puestos de elección para precampañas y 
campañas. 

b) Propaganda para dar a conocer sus documentos básicos. 

c) Con información general sobre una promoción o evento. 

d) Boletines informativos, propaganda para dar a conocer Leyes y Reglamentos. 

e) Propaganda para dar a conocer propuestas electorales. 

f) Difusión de propuestas políticas, actividades, conferencias, a través de trípticos. 

La correspondencia clasificada como propaganda, no deberá exceder los 300 gramos por 
pieza como peso máximo y deberá ser presentada en sobre o empaque semicerrado o 
parcialmente cerrado y deberá ajustarse a lo señalado por los artículos 209, 246 y 247 de 
la LEGIPE para los Partidos Políticos Nacionales; además de lo señalado en los artículos 
423 y 424 de dicha Ley, para los Candidatos Independientes. 

Queda estrictamente prohibida la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo electorales el día de la jornada y durante los tres días 
anteriores, de conformidad con lo señalado en el artículo 251, párrafo 4 de la LEGIPE, de 
igual forma se aplicará el mismo criterio en el periodo de intercampañas. 

29. Impresos: Los impresos depositados por los titulares acreditados serán aquellos 
impresos depositados en paquetes, dirigidos a un mismo destinatario, sin importar su 
periodicidad, con un peso máximo de 2000 gramos por pieza. Ejemplos de impresos: 
diarios y publicaciones, mapas, libros, folletos e impresos en general, informe anual 
respecto a la realización de las actividades reportadas por los Partidos Políticos 
Nacionales, etc. 

Las dimensiones podrán ser: 
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Máxima: 90 cm. -la suma de largo, ancho y alto, sin que la mayor pueda exceder de 60 
cm. -. En los envíos que se presenten en forma de rollo será de 104 cm. -largo más 
dos veces el diámetro, sin que la mayor pueda exceder de 90 cm. 

Mínima: Tener un frente cuyas dimensiones no sean inferiores a 9 x 14 cm. En forma 
de rollo largo más dos veces el diámetro 17 cm., sin que la mayor dimensión sea 
inferior a 1 O cm. 

Los diarios y publicaciones que los Partidos Políticos Nacionales y los Candidatos 
Independientes pretendan depositar en este servicio, deben contar con los permisos 
expedidos por el Gobierno Federal. 

El envío podrá ser de diferentes rangos de peso; aplicando la tarifa postal de depósitos 
masivos que le corresponda a cada pieza y que se detalla en el numeral 40 del presente 
Anexo Operativo. 

Los envíos deben ser depositados en: 

a. Sobre abierto o parcialmente cerrado. 
b. Empaque de papel manila atado con cáñamo o hilo resistente, no cerrado. 

30. Respuestas a promociones comerciales: Las respuestas a promociones comerciales 
son tarjetas o sobres que se derivan de actividades de los Partidos Políticos Nacionales y 
Candidatos Independientes, que requieren contestación por parte de los destinatarios, 
siendo su entrega a través de la Red Postal y con un peso máximo de 1000 gramos por 
pieza. 

Si los Partidos Políticos Nacionales y los Candidatos Independientes desean hacer uso de 
este servicio, EL INSTITUTO deberá hacer un pago en garantía equivalente a 1000 piezas 
con peso hasta de 20 gramos, el cual será distribuido equitativamente entre los usuarios, 
dicho pago se cubrirá por única vez, y se devolverá previa solicitud por escrito a 
SEPOMEX, una vez terminado el Convenio, siempre que no existan adeudos por cobrar. 
La factura generada por este servicio será pagada por EL INSTITUTO. 

La tarifa postal de depósitos masivos aplicable para el servicio de respuestas a 
promociones comerciales, será de acuerdo a la cantidad de piezas que se reciban según 
el rango, peso y volumen que se indica en la tarifa (no se colocarán en las tarjetas o 
sobres estampillas postales o marcas de máquina franqueadora). Esta variará si es con 
salida o sin salida de SEPOMEX. 

Para aquellas respuestas a promociones comerciales con peso mayor a 20 gramos, se 
aplicará la tarifa de cartas para depósitos masivos, en el primer rango de acuerdo a su 
escalón de peso. 

Con salida de SEPOMEX, la tarifa se aplica si dichas piezas fueron inicialmente enviadas 
por la Red Postal para su reparto. 

Sin salida de SEPOMEX, la tarifa se aplica a aquellas piezas que solamente regresaron 
por la Red Postal sin que se hayan enviado inicialmente por la Red Postal. · 

Por evento, la tarifa para respuestas a promociones comerciales, se aplicará de acuerdo a 
la cantidad de piezas que se reciban en la Administración o en el Módulo de Depósitos 
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Masivos a donde están direccionadas y se cobrará de acuerdo con el peso y volumen que 
se indica en la Tarifa Postal de Depósitos Masivos, del presente Convenio. 

Servicios Adicionales 

31. Acuse de recibo 

Servicio complementario que consiste en recabar en una forma especial, la firma del 
destinatario o de quien recibe la pieza, a efecto de devolverlo al remitente como 
constancia de su entrega, su costo está señalado en la tarifa postal. No aplica al servicio 
de propaganda comercial. 

32. Servicio de Notificación 

Los Partidos Políticos Nacionales y los Candidatos Independientes podrán enviar su 
correspondencia mediante aviso a los destinatarios, con especificaciones establecidas por 
el propio remitente. 

La tarifa se aplicará de acuerdo al volumen por evento de cada depósito que realice el 
Partido Político Nacional o Candidato Independiente. 

Este servicio adicional consiste en entregar una pieza sólo al destinatario, previa 
identificación oficial, o entrega de la pieza a cualquier persona que abra en el domicilio, 
pero deben presentar identificaciones oficiales. 

Para usar este servicio adicional, se diseña un formato acorde a las necesidades del 
remitente de acuerdo a los datos que requiera del destinatario. Este servicio opera del 
siguiente modo: 

• Se realizan tres intentos de entrega en tres visitas al domicilio, uno de ellos en día 
sábado. 

• Si el destinatario no se encuentra en el domicilio en la primera visita, se deja un aviso, 
con especificaciones legales del remitente, programando una segunda visita. 

• Si el destinatario no se encuentra en el domicilio en la segunda visita, se deja un aviso, 
con especificaciones legales del remitente, programando una tercera visita. 

• Si el destinatario no se encuentra en el domicilio en la tercera visita, se deja un aviso, 
con especificaciones legales del remitente, poniendo a disposición del destin.atario la 
pieza en la oficina postal más cercana, donde se resguardará 1 O días para que el 
destinatario acuda a recogerla (incluyendo días sábado). 

• Una vez recabado el acuse de recibo, éste se entrega al remitente, como constancia de 
que fue entregada la pieza. 

• El Servicio de Notificación incluye la asignación de un número de control único para 
cada pieza, mediante el cual se da seguimiento por medio de un sistema que el 
remitente podrá monitorear utilizando la clave asignada, a través de la página web que 
se indicará al momento de solicitar el servicio, en caso de que los Partidos Políticos 
Nacionales o Candidatos Independientes presenten una base de datos con las 
especificaciones de SEPOMEX. 
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33. Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional Mexpost 

Es el servicio de mensajería y paquetería acelerado que el SEPOMEX, a través de 
MEXPOST, ofrece a sus clientes para los envíos con destino nacional. Los tiempos de 
entrega varían de 1 a 5 días. 

En este servicio se admite una sola pieza por cada guía de depósito elaborada. 

El Partido Político Nacional o el Candidato Independiente podrán solicitar la adición de 
los siguientes servicios: 

• Sistema de impresión de guías de depósito, el cual consiste en la instalación 
de un software en los equipos de cómputo y lugares que determine el Partido 
Político Nacional o el Candidato Independiente, a fin de que se generen las 
guías de depósito correspondientes. 

• Recolección a domicilio. Servicio de recolección hasta la puerta del cliente 
cuando este desee realizar algún envío de los servicios de SEPOMEX. El 
mensajero pasará al domicilio a recolectar el envío al día siguiente hábil de la 
solicitud mediante llamada telefónica al área de servicio a clientes. Este servicio 
también se puede realizar estableciendo previamente fechas y horario entre el 
cliente y SEPOMEX. 

• Seguimiento y rastreo de los envíos realizados a través de Mexpost, con 
ingresar el número de guía de depósito en la aplicación denominada "rastrea tu 
envío" y que se encuentra visible en la página de internet con dominio 
"www.sepomex.gob.mx". 

• Entrega puerta a puerta. Servicio de entrega hasta la puerta del destinatario. 
Los mensajeros pasarán al domicilio dentro de los horarios de lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 horas. En este servicio se tiene la opción de realizar hasta un 
segundo intento de entrega, en caso de no encontrarse el destinatario en su 
domicilio, el envio se lleva a la oficina de SEPOMEX más cercana para que sea 
recogido en un lapso no mayor a 1 O di as naturales posteriores al segundo aviso. 

• Servicio "Ocurre". Servicio de entrega en cualquiera de las oficinas de 
SEPOMEX dentro del territorio nacional. El destinatario tiene la opción de 
recoger su envío en cualquiera de las oficinas más cercanas a su domicilio 
dentro de los horarios de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. 

• Dos intentos de entrega. En caso de no lograr la entrega del envío en la 
segunda visita, se dejará un aviso al destinatario, informándole que podrá pasar 
a recoger su envío en la ventanilla más cercana. 

34. Características generales del servicio de mensajería y paquetería nacional 

Especificaciones 

SEPOMEX otorgará sin.costo adicional el material necesario para el depósito de los 
envíos, el cual consiste en la dotación de bolsas de plástico de acuerdo al tamaño del 
sobre de los envíos. 
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Cuando se dé por terminado el Convenio, el Partido Político Nacional o el Candidato 
Independiente se obliga a devolver a SEPOMEX el material que no haya sido 
utilizado. 

Modalidades 

• El servicio consistirá en la entrega de envíos con origen y destinos en el ámbito 
nacional sólo para Partidos Políticos y con un peso real máximo de 25 
kilogramos y por aplicación de tarifa por volumen de 40 kilogramos. 

• Los usuarios manifiestan conocer y aceptar que, para efecto de determinar el 
costo de los servicios, SEPOMEX tomará como base el peso de los envíos que 
resulte mayor entre el bruto y el volumétrico, por lo cual se reserva el derecho 
de verificar nuevamente su peso dentro de sus instalaciones y, en caso de 
existir cualquier discrepancia, se realizarán las correcciones correspondientes. 

• Las medidas de los envíos aceptados por SEPOMEX no deberán sumar más 
de 2 metros (largo + ancho + alto), cuya medida mayor no podrá sobrepasar 
1.05 metros (un metro con cinco centímetros), sujetándose a la fórmula 
universal para obtener el peso volumétrico, que es: 

LARGO X ANCHO X ALTO / 6000 

• Las dimensiones del envío se tomarán en centímetros (largo, ancho y alto). 

• Las fracciones en kilogramo se redondearán al kilogramo superior. 

• De acuerdo a las restricciones de la Unión Postal Universal, Asociación 
Internacional de Transportadores Aéreos, Ley del Servicio Portal Mexicano, 
Ley de Vías Generales de Comunicación y otras leyes aplicables, SEPOMEX 
no transporta los artículos que se describen en el presente Anexo Operativo. 

• SEPOMEX realizará hasta dos intentos de entrega en el destino, en caso de no 
lograr la entrega del envío en la segunda visita, se dejará un aviso al 
destinatario informándole que podrá pasar a recogerlo en la ventanilla más 
cercana. Transcurridos diez días hábiles, si el envío no es reclamado, se 
regresará al domicilio del remitente. 

• La entrega de envíos Puerta a Puerta que requieran re-encaminamiento (de 3 
a 7 días hábiles) se efectuarán bajo el sistema ocurre en la oficina más 
cercana. 

• El servicio de entrega se brindará en días hábiles de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Recolecciones 

• Los horarios de recolección podrán ser establecidos de común acuerdo entre 
SEPOMEX y el Partido Político Nacional o el Candidato Independiente. 

• Establecido el programa de recolecciones, éste se podrá efectuar una vez al 
día de lunes a viernes, en horario abierto de 09:00 a 15:00 horas. 
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• Si no fuera posible establecer un programa de recolección, éste se podrá 
efectuar previa llamada telefónica antes de las 12:00 horas a los números 53 
40 33 00 Ext. 55149, directo 51 33 07 12 y por correo electrónico a las 
siguientes direcciones recoleccionmxp@correosdemexico.gob.mx y 
jsandoval@correosdemexico.gob.mx para realizarse el mismo día o en el 
transcurso de las tardes para programarse al día siguiente. 

• Al momento de que SEPOMEX efectúe las recolecciones, el cliente deberá 
tener listas las piezas que se requiera depositar, cada una con su guía 
respectiva. En el caso de paquetería, se requerirá que los envíos estén 
debidamente embalados y/o según sea el caso, flejados. 

• Los datos del destinatario deberán anotarse por el usuario con veracidad y 
estar completos. La falta de entrega de los envíos por imprecisión en los datos 
y/o errores en los mismos, e incorrecto empaque y embalaje será 
responsabilidad del Partido Político Nacional o Candidato Independiente, quien 
pagará el servicio como si se hubiera realizado. 

• En el interior del país el Partido Político Nacional o Candidato Independiente 
deberá acudir a depositar sus envíos en la oficina de correos asignada. 

• Los horarios de entrega serán de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La cobertura y tiempos de entrega que se ofrecen, son conforme a lo 
establecido en el Anexo A de este Anexo Operativo. 
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Para efectos de determinar el volumen mensual de depósitos, "SEPOMEX" considerará 
los envíos de todos los Partidos Políticos Nacionales y de los Candidatos Independientes. 

35. Rotulación de correspondencia y/o envíos 

Los usuarios deberán rotular la materia postal con la clave que corresponda. La rotulación 
de la correspondencia y/o envíos debe mencionar impreso, de manera visible: 

Ejemplo de Clave de Franquicia Postal por Servicio para Partido Político Nacional: 

Franquicia Clave del 
Siglas del Clave Servicio Entidad Año Postal 

solicitado Partido Político Entidad 

FP CA PPN DF 09 20 

FP pp PPN DF 09 20_ 
FP PC PPN DF 09 20 

FP IM PPN DF 09 20_ 

FP RP PPN DF 09 20_ 

Ejemplo de Clave de Franquicia Postal por Servicio para Candidatos Independientes: 

Número de 

Franquicia 
Clave del 

Siglas del Candidato registro del Entidad y 
Postal Servicio 

Independiente Candidato Distrito Año 
solicitado Independiente 

Número 

CIP Para candidatos a la consecutivo que 

Presidencia de la República. otorga la DF 20_ 
DEPPP 

(2 dí!litos). 
Abreviatura 

CIS Para candidatos a dela 

CA Senador. Entidad por 20_ 

pp la que se 

FP PC postula. 

IM Abreviatura 

RP dela 
Entidad a la 
que 

CID Para candidatos a corresponde 20_ Diputado Federal. el Distrito, 
guion, 
Número de 
Distrito en 2 
dígitos. 
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36. 

Clave de franquicia por entidad federativa: 

AGS 01 MOR 17 
B.C 02 NAY 18 

B.C.S 03 N.L 19 
CAM 04 OAX 20 

COAH 05 PUE 21 
COL 06 QRO 22 
CHIS 07 Q.ROO 23 
CHIH 08 S.L.P 24 
D.F 09 SIN 25 

DGO 10 SON 26 
GTO 11 TAB 27 
GRO 12 TAM 28 
HGO 13 TLAX 29 
JAL 14 VER 30 
MEX 15 YUC 31 
MICH 16 ZAC 32 

Clave del servicio solicitado: 

El elemento CA se refiere al tipo de correspondencia a depositar, en este caso, CArtas, 
mismo que podría variar a PP si la materia a depositar consiste en Publicaciones 
Periódicas o PC si se trata de Propaganda Comercial. IM para el caso de impresos, RP 
es Respuestas a Promociones Comerciales. 

El año con que se deberá rotular la correspondencia deberá ser siempre el año en curso, 
independientemente del año en que se haya otorgado la franquicia postal. 

Las leyendas para los siguientes registros postales, se deben colocar de acuerdo al 
servicio contratado: Cartas, Publicaciones Periódicas, Propaganda Comercial, Impresos, 
Respuestas a Promociones Comerciales, ya sea impresas o con etiqueta adherible. 

Ejemplo de leyenda correcta y completa para la franquicia postal de Partido Político 
Nacional: 

FRANQUICIA POSTAL 

CARTAS 

FP-CA-PPN-DF-09-20 _ 

AUTORIZADO POR "SEPOMEX" 

Ejemplo de leyenda correcta y completa para la franquicia postal de Candidato 
Independiente (Ejemplo: Candidato Independiente a Diputado Federal registrado 
como número 1 en la DEPPP, por el Distrito Electoral 3 del Estado de Sonora): 

FRANQUICIA POSTAL 

CARTAS 

FP-CA-CID-01-SON-03-20_ 

AUTORIZADO POR "SEPOMEX" 
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Las medidas del rectángulo donde se coloca la leyenda del registro postal, son: 

Medidas 
LarQo 
Ancho 

DOMICILIO 
DEL 

REMITENTE 

Mínimo 
3.0 cm. 
2.5 cm. 

DOMICILIO POSTAL DEL 
DESTINATARIO 

PARA USO EXCLUSIVO DEL CORREO 

Máximo 
5.0 cm. 
3.5 cm. 

IMPRESIÓN DE LA CLAVE DE 
LA FRANQUICIA POSTAL 

Para el caso de los envíos de Mensajería y Paquetería Mexpost, la clave será asignada 
por SEPOMEX, previa solicitud del Partido Político Nacional o del Candidato 
Independiente de acuerdo a un número de cuenta. 

La Correspondencia y Envíos que depositen los Partidos Políticos Nacionales y los 
Candidatos Independientes al amparo de la franquicia postal deben ser aceptados en 
las oficinas autorizadas y dentro de los horarios establecidos con los que opera 
SEPOMEX, acompañados de los "Formatos de solicitud de Depósito con Franquicia 
Postal", elaborados en papel membretado por cada uno de los Comités remitentes o 
equivalentes y Candidatos Independientes; suscritos por los representantes de los 
Partidos Políticos Nacionales y de los Candidatos Independiente registrados por EL 
INSTITUTO, acreditados por la DEPPP ante SEPOMEX. Asimismo, en el Formato de 
Solicitud de Depósito con Franquicia Postal deberá señalarse el tipo de depósito que se 
realice (cartas, propaganda comercial, publicación periódica, impresos y/o respuestas a 
promociones comerciales). 

Los Partidos Políticos Nacionales y Candidatos Independientes deberán presentar su 
Correspondencia y Envíos debidamente rotulada y acompañada del siguiente formato 
en tres tantos, para su recepción en la oficina asignada para tal fin: 
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Datos a 

Formato de Autorización de Depósito con 
Franquicia Postal 

flOfl)IJ\liE t>E ?ARTIOO PDL!ncc 
NOMBRE DELCOMITC REMITENTE 

'EMBLEMA 
DEL 

PARTf!lOO L!>]3r¡l""'3 
Cbt<oliebíraoq.ii:i> 

CANOlOATO 
Naml>o ó'eb oi:imdode¡>Ósi> 1 

Cl'Rl'.SÜ ~ o iMFieO>Q t>DJ!Et\EfEl!D 0 ::elOOC.>\ 

R:S'V!ST.'SA o __.. o ~o ~ c:a.l!1iOA'.. cwm:i.= 

Czn:hl rpode r¡p;i1e Peso ea gramos: S<rvwA;;.,;,na!os 
de-ci!l.as r:a!:erii servm cortfaa A"""deR&::ix> N~ 

~ ~ 
..__ 

~ ------ - --... - -

Datos 

} 
a 

~""' el partt!o 
polftic<J o 
Candidafo 
lndependient 
e. 

\ 
\ 

~Iº~~ 
~.t.%1..1"" ,.,.,..- ---- 1\~'3uis1UJ:lni.par 

_:l'Jo:i:~id! s1 partid» 
potiti::o o l M!:l.'t!:t 

Candidato 
independient 

~ ~ 

fi. ftifiE$Ellll>.NTE B.A!lMllUTRMlOR 
AU10ffZldJO IECCRRE<>l 

EllDmil'IBllOO lilOIElA 
RlUTIOO OflallARllrll. 

NCHRYARMA HGr.tlREYRRMI>. 

AUTOGIW'A AllTOORAfA 

El sobre de envío debe mencionar impreso de manera visible: 

• Nombre del Partido Político Nacional, el comité remitente (nacional, regional, 
estatal, distrital o municipal) y su domicilio social, o nombre del Candidato 
Independiente y su domicilio social. 

• Emblema y color o colores que caractericen y diferencien a los Partidos Políticos 
Nacionales y Candidatos Independientes entre sí. 

• Número de la franquicia postal asignada por entidad federativa y actualizada al 
año, en el ángulo superior derecho. 
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• Datos completos del destinatario que incluye: Nombre, calle número exterior e 
interior, colonia, asentamiento, población y Código Postal. 

37. Se tendrán por depósitos irregulares los siguientes casos: 

1. Correspondencia que no cumpla las especificaciones señaladas por el artículo 13 de 
la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

2. Depósitos de Correspondencia y Envíos cuyo c::ontenido contravenga lo dispuesto por 
los artículos 25, incisos o) y p) de la LGPP; 246, 247, 393, 394, 423 y 424 de la 
LEGIPE; es decir, que consista en expresiones que denigren a las instituciones o a los 
Partidos Políticos Nacionales; que calumnie a las personas o que incluya símbolos 
religiosos así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso; 
que no incluya una identificación precisa del Partido Político Nacional o Candidato 
Independiente o; que implique falta de respeto a la vida privada de candidatos, 
autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

3. Depósitos de Correspondencia cuya naturaleza sea ajena a las actividades propias de 
los Partidos Políticos Nacionales y Candidatos Independientes señaladas en los 
artículos 23 y 25 de la LGPP; 393 y 394 de la LEGIPE, como son tarjetas de 
felicitación, invitaciones personales, propaganda para autopromoción de servidores 
públicos, propaganda comercial, propaganda relativa a las prestaciones de los 
trabajadores de los Partidos Políticos Nacionales, de forma enunciativa mas no 
limitativa. 

4. Depósitos realizados bajo el amparo de una franquicia postal cuya vigencia haya 
expirado. 

5. Depósitos realizados por personal no acreditado conforme a los plazos y 
procedimientos establecidos por la autoridad electoral en apego a los artículos 70, 
párrafo 1, inciso e) de la LGPP; 188, párrafo 1, inciso e) y 421, inciso c) de la LEGIPE. 

6. Correspondencia depositada, cuando se haya agotado el presupuesto 
correspondiente a esta prerrogativa en apego a los artículos 70, párrafo 1, inciso c) de 
la LGPP; 188 párrafo 1, inciso c) y 421, párrafo 1, inciso a) de la LEGIPE. 

Artículos Prohibidos por Sepomex 

Los Partidos Políticos Nacionales y Candidatos Independientes deberán comprometerse a 
no depositar artículos o sustancias prohibidas, de uso restringido o peligroso de acuerdo 
con lo señalado por el artículo 15 de la Ley del Servicio Postal Mexicano y la Asociación 
Internacional de Transportadores Aéreos, la Unión Postal Universal, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación y demás leyes relativas. Por lo que SEPOMEX podrá 
reservarse el derecho de transportar lo siguiente: 

• Gases comprimidos de toda índole. 
• Corrosivos, ácidos y en general todos aquéllos que deterioren, dañen o destruyan 

cualquier tipo de material. 
• Explosivos, detonantes y armas de fuego. 
• Líquidos de toda índole, inflamables, materiales magnéticos y radioactivos. 
• Portafolios y maletas con sistema de alarma. 
• Oxidantes y peróxido orgánico. 
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• Sustancias venenosas e infecciosas. 
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o Los que contengan billetes o anuncios de loterías extranjeras y, en general, 
de juegos prohibidos como texto principal. 

• Cualquier otro material que ponga en peligro la integridad física de las 
instalaciones, empleados, terceros y transportes. 

38. Cualquier controversia se resolverá de común acuerdo entre las partes, excepto si la 
inconsistencia radica en diferencias entre el volumen de Envíos reportados por SEPOMEX 
y los que el Partido Político Nacional o Candidato Independiente tiene en su registro. En 
tal caso se tendrá como prueba sustancial el "Formato de Autorización de Depósito con 
Franquicia Postal", firmado por el representante del Partido Político Nacional o del 
Candidato Independiente y por el administrador de correos. 

39. Para resolver cualquier controversia de esta naturaleza, el Instituto Nacional Electoral 
deberá integrar un expediente que conste de: copia de "Formato de Autorización de 
Depósito con Franquicia Postal", oficio de autorización (franquicia) vigente, nombre de los 
representantes autorizados (que deberá ser provisto por parte de la oficina postal en que 
se suscite la controversia}, y muestra de la correspondencia provista por el Partido Político 
Nacional o Candidato Independiente remitente. Una vez integrado el expediente, la 
controversia deberá ponerse a consideración de una Comisión de Solución de 
Controversias, la cual estará integrada por hasta tres representantes de cada Institución, 
misma que b1,1scará opciones de solución a la controversia suscitada, en un plazo de tres 
días hábiles. Se elaborará la minuta correspondiente a cada una de las sesiones 
desahogadas, en la que constarán los acuerdos a que, por unanimidad, lleguen sus 
integrantes. 

20 



•. INE 
Instituto Naciona.I Etectoral 

40. Tarifas de Correo Ordinario 

Propaganda Comercial con Destinatario Expreso 

Propaganda Comercial sin Destinatario Expreso 

Publicación Peri6dica 

Cartas 
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Apéndice "A" 

Hasta 90 gramos 
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Más de 90 hasta 300 gramos 

Hasta 90 gramos 

Más de 90 hasta 300 gramos 

Hasta 700 gramos 

Más de 700 hasta 1,500 gramos 

Hasta 40 ramos 
Más de 40 hasta 300 gramos 
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$1.38 

$2.00 

$0.41 

$0.60 

$2.50 

$3.60 

$17.!tl 
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